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por D. Santos Gandarilla y Estrada. 
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redacción detallada del nuevo Con
cierto económico celebrado por las 
Diputaciones* de Álava, Guipúzcoa y  
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como benéfico docente la Fundación| 
Colegio-Asilo de San Vicente
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Paúl y instituida en Barcelona por 
la Congregación de Hijas de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl.—Pá
ginas 1737 y 1738.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Lengua latina, vacante 
en el Instituto Nacional de .Segun
da enseñanza de Reics. — Página 
1738.

Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla la 

sentencia dictada por la Sola de lo 
Contencioso - administrativo cñ los 
pleitos promovidos por D. Emilio 
Laguer Olivet, contra las* Picales ór

denes de 10 de Marzo de 1924.— 
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Administración Central.

DEPARTAMENTOS m in isteriales
E s t a d o .—Subsecretaría. — Anuncian

do el fallecimiento ^  el extranjero 
de ios súbditas espacíales que se 
m endonan.—Página 1758.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad. —. Lotería 
Nacional,—Nota lie los números y 
poblaciones a que han corre sports 
dido los premios mayores del sor
teo celebrado ayer,—Página 1738.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría;, 
Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda en-\ 
señanza de Reus la plaza de Cate-¡ 
drático de la asignatura de Lengud 
latina.—Página 1739.
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los opositores que se mencionan pa-¡ 
ra proveer la Cátedra de Agríenla 
tura y Técnica agrícola e industrial, 
del Instituto Nacional de Segundeé, 
enseñanza de Palencia-Rágina 1739.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras' 
públicas. — Conservación de carrea 
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Página 1740.

A n e x o s  1.°, 2.° y  3.°

P A R T E   O F IC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias :e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  DIRECTORIO 
M I L I T A R .

EXPOSICION
SEÑOR: Vista la instancia pre

sentada por la Junta directiva del 
Colegio Notarial de Madrid, en sú
plica de que se te conceda un pues
to en la Junta Superior del Gatas- 
tro, y por considerar conveniente 
al mejor funcionamiento de la mis
ma la representación solicitada, el 
Jefe del Gobierno, Presidente inte
rino del Directorio Militar, que sus
cribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a Ha aprobación 
de V.M . «el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 12 de Junio dé 1925.
SEÑOR:

A L  R- P. de V. M.,
A n t o n io  M a g a z  y  P e e s -

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc- 

“ torio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.. La Junta Supe

rior del Catastro a que se refiere el 
’Bfcfcl decreto de 3 de Abril del co
rriente año, se incrementará en un 
¡Vocal, repiresentante del Notariado, 
designado por el Ministerio de Gra
cia y Justicia entre todos jos No- 

; íarios de España. .

Dado en Palacio a doce de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

J ; ALFONSO,
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  Pnns.

Habiéndose padecido e r r »  material 
»de copia en el Real decreto de id  del 
corriente (G a c e t a  del 11, páginas 1.694 
a 1.896), se reproduce éste debida
mente recti freado.

EXPOSICION
SEÑOR: Poco después de decre

tada da amortización de la cuarta 
íparle de las vacantes que ¡se pro
dujesen en todos los escalafones de 
los funcionarios del Estado, hizo’ 
público el Directorio Militar en la 
Real orden de 14 de Mayo de 1924 
su propósito de atender al mejora
miento de Ja retribución de los 
funcionarios, aplicando a tal efecto 
una parte del producto de las eco
nomías obtenidas por la amortiza
ción de plazas.

El Cuerpo general dte Hacienda hfa 
sufrido rigurosamente ¡la amortiza
ción dispuesta por Real decreto de 
1.° de Octubre éé  1923, ascerilian
do el importe de las misma en fin 
de Mayo último a la cantidad d!e . 
710,0-00 pesetas. Parece, pues, lle
gado el momento de aplicar al me
joramiento de los funcionarios de 
dicho Cuerpo una parte de las eco
nomías obtenidas-. en su pilantilla, 
aprovechando para ello el comienzo 
del nuevo año económico.

El criterio que debía presidir a 
dicho mejoramiento ha sido objeto 
de detenida meditación por parte 
del Gobierno. Ha estimado ésté, te
niendo en cuenta él resultado de la 
experiencia que, ofrece lo sucedido 
con él mejoramiento de los sueldos 
llevados a cabo en los años 1918 y 
1921, que si sé invertía totalmente 
la cantidad destinada a la mejora 
én la reforma de la nlantiila, sé éo -

rría. el riesgo de que eil ísacrificip 
realizado por el Estado no reper
cutiese debidamente en el acrecen-* 
tamiento de la actividad de los fun-* 
cionarios y en el consiguiente per
feccionamiento de Tos servicios. Así, 
pues, se ha atendido u un criterio' 
mixto, y de la total cantidad dé] 
612.750 pesetas que, con cargo a lia] 
economía obtenida como consecuen> 
cia dé Jas amortizaciones, va a seS 
destinada al mejoramiento dé los] 
funcionarios de Hacienda, sólo laJ 
de 107.000 se aplica a mejora de las] 
plantillas del Cuerpo general en 11$ 
clase de Jefe de Administración d-é 
tercera y en las de Jefes dé Nego
ciado y Oficiales; iperó M mlsipcí 
tiempo se destinan 172.000 pesetas] 
al establecimiento de premios pac 
ra retribuir a los funcionarios qué 
por su asiduidad y esmero en ef 
trabajo se hagan acreedores a ello. ¡ 

Se ha. estimado asimismo equi ;̂ 
tativo equiparar la retribución dé 
los Rirectores generales de TesoTét 
ría y ¡Contabilidad, de la Deuda'$5 
Liases pasivas y de lo Contencioso] 
del Estado, a la que vienen disfru# 
tando desdé el. vigente Presupuesta 
de 1924-25 dos Directores genérale^ 
de Rentas públicas y de Aduanas a 
toda vez que los servicios eneomeu* 
dados a aquéllos, por. su delicadez^ 
y, respecto de algunos de ellos, rstí 
perentoria necesidad de modernizas, 
ción exigen una competencia e %  
tensídad dé esfuerzo que aconsejdi 
la asimilación. en sueldo al de 1<§| 
otros Directores generales que yjj| 
perciben «il de 17.259 pesetas desd| 
el comienzo de la vigencia del 
presado Presupuesto, qué] sin duái 
llevó a cabo tal aumento de retrjP 
bución fundándose en que los D& 
rectores generales de Rentas IpdbM 
cas y de Aduanas tienen a su ]car^ 
la f  esbióh idjé las éóntribúpidnég, 
impuestos y reptas básicos dé ;la HSrj 
cienda del Estado1. !¡,i

Teniendo en cuenta las dificultad®
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y responsabilidad. que van anejas al 
cargo de Delegado Ido Hacienda, así 
como también la intensa labor que 
pesa sobre los Administradores de 
Rentas públicas a partir de la refor
ma de les servicios del ramo de Ha
cienda, implantada por Real decreto 
de 21 de Junio de 1924, se consigna, 
también desde el próximo año econó
mico la cantidad de 197,000 pesetas1 
para gratificaciones de los expresa
dos funcionarios. 'Asimismo se elevan 
en una pequeña proporción las can
tidades consignadas para gastos de 
representación de los Delegados de 
Hacienda en el presupuesto actual.

Para satisfacer a las funcionarios 
de Hacienda y a sus familias el im
porte de los gastos de locomoción por* 
ferrocarril y vía marítima, en casos 
de traslado forzoso con ocasión de 
ascenso o acoplamiento de plantillas, 
se consigna la dotación adecuada, no 
sólo por entender el Gobierno que 
deben ser equiparados en este par
ticular los funcionarios del Cuerpo 
general de Hacienda con los de otros 
organismos del Estado que ya Vienen 
disfrutando de tal benaficao, s iw  tam
bién para conseguir que la conside-t 
ración de los perjuicios que se oca
sionan a los funcionarios con motivo 
de los traslados forzosos y que difí
cilmente alcanzan a compensar las 
mejoras económicas obtenidas por el 
ascenso, no 'impida,corno basta ahora 
ba venidlo sucediendo, que m  esta
blezcan detalladamente y se observen 
con rigor las plantillas necesarias y 
suficientes de las dependencias y ser
vicios, manteniéndose éstos con su 
dotación estricta de personal.

Además de las mejoras del Cuerpo 
general de Hacienda que se dejan 
consignadas,’parte de sus funcionarios 
obtendrán una mej ora indirecta cómo 
consecuencia de la organización #el 
Huevo Cuerpo administrativo de Adua
nas, toda vez que por babor pasado 
a éste 191 funcionarios de Hacienda, 
se producirá un número equivalente' 
de ascenso o d¡e avances en el escala
fón en las clases en que los funcio
narios transferidos al servicio de 
Aduanas figuraban y en las inferió-: 
res. • ; ; '

Por último, ninguna dideurtad pue
de haber para la implantación de la 
reforma de que se trata a partir de 

de Julio pu^óximo, yá que la re
forma implica una gran disminución 
de ios créditos consignados en el pro-: 
jsufpuésto vigente.

Éfi yirtud de las consideraciones 
expresadas, el Presidíente ifiterinó del 
Directorió Militar, cjüe suscribe, tiq- 
hé el honor de someter a la aproba

ción de V. M. ;el adjunto; proyecto de 
Real decreto. ,

Madrid, 10 de Junio de 1925. '

SEÑOR: ;
A L. R. P. de V. SL,

A n t o n io  Mag az  y  P er s

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

.Vengo en decretar lo siguiente,: 
Artículo i p A  partir del 1:° de Ju

lio próximo se elevará de iñ.OfiO á 
17.250 pesetas la retribución de los 
Directores generales de Tesorería y 
Contabilidad, de la Deuda y  Clases pa
sivas y de lo Contencioso del ..Estado, 
del Ministerio de Hacienda.

Artículo 2.° Las plantillas del Cuer
po general de Hacienda serán las que 
se consignan en el cuadro . número 1 
adjunto a este Real decreto.

Artículo 3„° Cuando en las diver
sas clases y categorías del pscalafón 
de funcionarios en activo de Hacienda 
exista un número igual o inferior al 
que se señala en la plantilla que se 
fija en este Real decreto, se suspen
derá en días la amortización..

Artículo 4." En 1.® de Julio se hará 
la corrida de escala que supone la 
nueva plantilla, y las vacantes que 
con ella se produzcan en las diversas 
clases se amortizarán totalmente si el 
número es menor que el del exceso 
existente en la clase respectiva, pues 
en caso contrario sólo se amortizarán 
las plazas precisas para que la plan
tilla que a cada clase se fija quede 
cubierta.

Para la provisión de las vacantes 
que hayan de cubrirse como conse
cuencia de la implantación «te Ja 
nueva plantilla y  de la corrida d@ es
cala dorm itada  por ; la misma, se 
tentívtn. en cuenta las reglas apíka- 
bles de las contenidas en las disposi
ciones transitorias del Reglamento de 
funcionarlos de 7 de Septiembre 
de 1918.

Artículo 5.° Desde 1® de Julio se 
.amortizará en las clases del Cuerpo 
general de Hacienda, en donde resulta 
sobrante con arreglo a la plantilla de 
este Real decreto, la primera de cada 
cuatro vacantes que ocurran, sea cual
quiera la causa que la motive y tanto 
si se trata de vacantes directas como  ̂
indirectas*

Artículo 6.° Se suprime en el per
sonal del Cuerpo general de Hacienda 
la situación actual de excedente eri 
servicio activó cotí todo el sueldo. Si 
en alguna clase del escalafón existiera) 
mayor número de funcionarios que la 
plantilla qué ahora' sé ^  mnxm, se

considerarán nomo exce*so áe plantillé 
a extinguir y prestando servicio act|  ̂
yo con todo el sueldo, pero sin deterja 
minar cuáles son las personas que fo#*' 
man el exceso, cosa que podrá y dq-s 
berá hacerse el día en que el peisofiáli 
sobrante hubiera de pasar a situacíáá 
de excedencia forzosa.

Artículo 7.° Los Delegados de H$a 
cienda disfrutarán los gastos de réfe 
presentación y gratificaciones que §§ 
expresan en el cuadro número 2, y  loé 
Administradores de Reptas las gratfc 
fijaciones que en el mismo cuadro se! 
señalan,

Artículo 8.° A) Para el pagó ¡dp 
los gastos de transportes por fe rr^  
carril y la marítima de los funcioiilH 
ríos de Hacienda y de m s  familig$ 
en el solo caso de ser trasladados cóÉ 
carácter forzoso por ascenso o pgp 
nivelación o acoplamiento de planté 
Has, se consignará en presupuestojá 
la cantidad de 50.000 pesetas, arnpl$&< 
bles hasta 100.000. Se entenderá potjjS 
familia, a los efectos -anteriores: í|| 
mujer, hijos varones menores de edaq 
y las hijas solteras, p bien las persoú 
ñas que. se determinen en la legisla^ 
ción que con carácter general pueicíá 
dictarse acerca de este extremo.

B) Para premios a los funcionario^ 
públicos se consignarán asimismo pér 
setas 172.000, distribuidas en la ío f^  
ma que se detalla en el cuadro 
mero 3. (

La concesión de estos premios ser|¡S 
objeto de detallada reglamentacitSÍ^ 
que el Subsecretario de Hacienda eíé§' 
vará a la aprobación de este Direot<||  ̂
rio Militar, regianfcentación hecha á  
tal forma que únicamente pueda sgjp 
premiado el funcionario que se dljf* 
tiqga muy especialhieiite por su 'cfp' 
paridad y el trabajo efectivo que ha'*? 
ya desarrollado.

C) Para la adquisición de máqufV 
ñas de escribir con destino á los díé. 
ferentes servicios centrales y p ro ve í 
cíales que se encuentren más neceé|¿ 
tados se consignarán igualmente éáp 
presupuesto ÚO.OOO pesetas. r • ’

Artículo 9.° Como los gastos qq$ 
supone la plantilla y consignacionél: 
establecidas en los anteriores artícfii - 
los son inferiores ál crédito consiga , 
hado para el personal del Cuerpo géfe 
neral de Hacienda en el presupuesta 
corriente, se implantará y tendt|j 
efecto este Decreto a partir de 1.° <Í! 
Julio próximo.

Dado en Palacio a diez de Junicg 
de mil novecientos veinticinco. *

ALFONSQ
MI Presidente Interino del Directorio M ilitad

A n t o n io  M agaz  y  P e r &
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Cuadro número 1.

PLANTILLA DEFINITIVA DEL CUERPO 
GENERAL DE h a c ie n d a

. 0 /  .
Pesetas,

35 Jefes de Administra
ción de 1.a oíase, a
12.000 pesetas  420.000

45 Idem id. de 2.a ídem,
a 11.000.................  405.000

60 Idem id. de 3.a ídem,
a 10.000................... 600.000

200 Idem de Negociado
de 1.a ídem, a 8.000. 1.600.000

210 Idem id. de 2.a ídem,
a 7.000....................  1.470.000

220 Idem id. de 3.a ídem,
a 6.000....................  1.320.000

, 630 Oficiales de 1.a clase,
a 5.000....................  3.150.000

í 600 Idem de 2.a ídem,
a 4.000....................  2.400.000

, 650 Idem de 3.a ídem,
a 3.000...................  1.950.000

1.350 Auxiliares, a 2.500 
'  " . pesetas y...............' 3.375.000

,4.000 Total  46.780.000

Cuadro hümtero 2»
GASTOS DE REPRESENTACIÓN.

Y  GRATIFICACIONES * "

Delegados de Eacünda.

Pesetas.

:  ̂ Gastos de representación:
Madrid y Barcelona, a 5.500

- pesetas ...............................  11.000
- Sevilla y Valencia, a 4.500... 9.000 

Cádiz, Córdoba, Coruña, Ba
dajoz, Granada, Oviedo, Za~

- ragoza y Málaga, a 3.500... 28.000
, Las 38 restantes, a 2.500...... 95.000

143.000

Cuando el Delegado habite casa del 
Estado o pagada por el mismo, sólo 
percibirá el 50 por 100 de los gastos 
de representación.

Pesetas*

Gratificaciones':
Madrid y Barcelona, a 4.000

pesetas  ..............    8.000
Sevilla y Valencia, a 3.000... 6.000
Cádiz, Óórdoba, Coruña, Ba

dajoz, Granada, Málaga,
Oviedo y Zaragozana 2.500. 20.000

I¿as 38 restantes, a 2.000......  76.000

110.000

Administradores de Rentas.

Pesetas.

Gratificaciones:

Madrid y Barcelona, a 4.000
pesetas  ..........  8.000

.Valencia y Sevilla, a 3.000... "6.000
*<ádiz, Córdoba, Coruña, Ba

dajoz, Granada, Málaga,
Oviedo y Zaragoza, a 2.000. 16.000

m »  38 restantes, a 1.500......  57.000

87.000

Cuadro número 3.

prem ios a  fu n c io n a r io s

Pesetas,

Administración Cem 
tra l:
Seis premios de 1.000

pesetas .....;..........  6.000
Diez ídem de 500......  5.000

— 11.000
Madrid y Barce

lona:
Seis premios dé 1.000 

pesetas en cada una. 12.000 
Diez ídem de 500 id. 10.000

   22.000
Valencia y Sevilla:

Tres premios de 1.000 
pesetas en cada una. 6.000 

Seis ídem do 500 id. 6.000
 --—  12.000

Cádiz, Córdoba, Co
ruña, Badajoz, Gra
nada, Málaga, Oviedo ' 
y Zaragoza: v* ■< .*., ?

Dos premios de 1.000 ' 
pesetas en cada una. 16̂ 000 

Cuatro .ídem de 500 . -
ídem ............   16.000

 —  32.000
Las 38 restantes:

Un premio de 1.000 
pesetas en cada una. 38.000 

Tres ídem de 500 id. 57.000
 95.000

Tota l,...........' 172.000

Madrid, 10 de Junio de 1925.—*
Aprobado por S. M.— Antonio Llagaz
y Pera

REALES DECRETOS

P of convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Eduar
do García Comín, Secretario de pri
mera dase en la Agencia diplomá
tica de la Nación en Tánger, pase 
a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a Mi Embajada ei%W ás- 
hington.
' Dado en Palacio a diez de Junio 
de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

SI Presidente Intedno úei Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s *

Por .convenir así ai m ejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Miguel 
Espinós y Bosch Secretario de pri
mera clase en la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, pase a .con
tinuar sus servicios, con la. misma 
categoría que hoy tiene, a la Agem
ela diplomática de la Nación en Tán
ger.

Dado en Palacio a diez de Junio 
dé mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag a z  y  P l r s

Por convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Juan 
Manuel de Aristegui y Vidaurre, Se
cretario de primera clase en Mi L e 
gación en Consta,ntinopla, pasé a 
continuar sus servicios, con la mis? 
ma categoría que boy tiene, a la 
Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.

Dado en Palacio, a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

DI Presidente Interino del Directorio Militar,
A ntonio Magaz y  P e u s .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y  de conformidad 
con Mis Decretos de 80 de Septiem
bre y 21 de Diciembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concelen va

ríes transferencias de créditos, im
portantes, en junto, 158.389,86 pe
setas» al vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos mi* 
nisteriales, en la form a siguiente: 

Sección 4.a; “ Ministerio de la Gue
rra ” , 39.090 pesetas, como sigue:
34.000 pesetas del capítuJlo 1.°, ar
tículo único, “ Personal y material, 
.Cuerpos armados. Centros. Depen
dencias y  Establecimientos m ilita
res ” , concepto “ Para creación y 
sostenimiento de un Colegio para 
huérfanos de ciases de tropa” , y
5.000 pesetas del capítulo 10, ar# 
tíeulo único, “ Gastos diversos e im
previstos” , concepto “ Para mate
rial de Oficinas y  escritorio y mo
blaje de Centros y Dependencias, 
etcétera” , a los siguientes concep
tos del capítulo 10. artículo únioó, 
a saber: 24.000 pesetas al de “Gas
tos reservados” , con destino al Ca
pitán general de la segunda Región; 
5.00*0 pesetas al mismo concepto 
para los gastos que. r se originen 
hasta fin del actual ejercicio^ y
10.000 pesetas al de .*\Gastps even
tuales” , con destino a satisfacer 
Hos que ocasione la impresión de 
obras del concurso de Villamartín.

Sección 7.*, ^Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes” , 56.890
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pesetas, con ei pormenor siguiente:. 
3.480 pesetas del capítulo 3.°, artícu
lo 8.°, “Administración central.—Gas
tos diversos”, concepto 3.°, “ Alta ins
pección y viajes oficiales” ; 13.500 pe
setas del capítulo 48, artículo 2.°, 
“Archivos, Bibliotecas y Museos.—  
Gastos diversos” , concepto 24, L“Para 
adquisición . de manuescritos históri
cos y diplomáticos, etc.”, y 40.000 pe
setas del capítulo 24, artículo 2.°, 
“Obras.— Otros edificios de Instruc* 
ción pública” , concepto “ Para la Fa
cultad de Medicina/ de Madrid, en el 
nuevo local de la Hondo a” , a los ca
pítulos y artículos siguientes: 3.480 
pesetas al cap ítulo 3 artículó 8.°, 
“Administración central.— Gastos di
versos” , concepto 1.°, '“ Cruz de Alfon
so XII.—Asignación para adquirir 
condecoraciones e imprimir títulos” ; 
13.500 pesetas al capítulo 18, artícu
lo 2.°, “Archivos, Bibliotecas y Mu- 

' seos.— Gastos diversos” , concepto 27,
“ Para adquisiciones de libros direcé 
lamente por la Administración cen- 
traK etc. ” ; 25.000 pesetas al capituló 
25, artículo único,. “Auxilios y sub
venciones” , nuevo concepto, “ Para los 
gastos del viaje artístico que tiene en 
proyecto la Orquesta Sinfónica de 
Madrid” , y 15.000 pesetas a otro nue
vo concepto de los propios capítulo 
y artículo, “ Para los gastos que ori
gine la labor cultural y artística de 
acercamiento entre España e Inglate
rra a realizar por el Comité Hispano- 
inglés” .

Sección 8/, “Ministerio de Fomen
to” , 62.409,86 pesetas en la forma si
guiente: 13.000 pesetas del capítulo 
8.*, artículo 2.°, “Montes y pesca.— 
Servicios especiales” ; 6.000 pesetas 
del concepto, 9.°, “Jornales y  materia
les, amojonamientos, etc.” , y 7.000 
pesetas del concepto 10, “Dietas y gas
tos de locomoción, etc.” , y 49.409,86 
pesetas del capítulo 21, artíbulo úni
co, “Ferrocarrilés.—Construcciones y 
subvenciones”, concepto 3.°, “ Para los 
mismos gastos, con aplicación a otros 
ferrocarriles cuya eijecuoión (pcú* el 
Estado acuerde el Gobierno, etc.” , a 
los capítulos y artículos siguientes: 
0.000 pesetas al capítulo 8.®, artículo 
2'.®, “ Montes y pesca.— Servicios espe
ciales”, concepto 15, “Jornales y ma
teriales para estudios de ordenacio
nes, etc.; 7.00Ó pesetas a los mismos 
capítulo y artículo, concepto 17, “ Die
tas y gastos de locomoción de los In
genieros y Auxiliares encargados de 
los montes en ordenación, etc.” ; 5.000 
pesetas al capítulo 11, artículo 4.°, 
“ Servicios diversos de Obras públi
cas. —  Inspecciones y  comisiones” , 
concepto 4.°, ‘̂ Comisiones de Ingenie
ros al extranjero” ; 24.789,14 peseta?

al capítulo 17, artículo !.<?, “Construc
ción del edificio de la’ Escuela de 
Agricultura”, huevo concepto, “ Para 
la construcción de una alcantarilla 
para el Instituto Agrícola de Alfon
so X II” , y 19.620,72 pesetas a los ci
tados capítulo y artículo, nuevo con
cepto, ^Para la construcción dio una 
acera de cemento para la nueva Es
cuela de Ingenieros agrónomos”.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag a z  y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste, y de con
formidad con el dictamen de la Jun^ 
ta de Edificios públicos,

¡Vengo en decretar lo siguiente: • 
Artículo único. Se aprueba él 

concurso de solares para lia adqui
sición de terrenos, con objeto de 
construir un edificio destinado a Fár 
brica Nacional de la Moneda y (Tim
bre, y se autoriza a la Dirección 
general de Rentas públicas para que 
adquiera jel solar ofrecido por la 
Compañía Urbanizadorá* Metropoli
tana, situado en la Avenida de la 
.Reina Victoria, entre las calles dé 
Guzmán el Bueno y Aridrés Mella-¡ 
do, con superficie de 30.622 metros 
cuadrados y precio de 40 pesetas 
el metro cuadrado, abonándose su 
importe con cargo áj crédito que 
autoriza el artículo 29 del Décreto- 
ley de 30 de Junio de 1924, ¿pro
bando Hos presupuestos del Estadó 
para 1924-25. r

Dado en Palacio á nueve de Ju
nio de mil novieeientos yeintioinco.

ALFONSO
El Presídante Interin^ del Directorio Militar.

A n t o n io  M a g az  y  P b r s

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 47 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Telégrafos, a lio 
dispuesto en las leyes de Presu
puestos de 1835 y 1892 y en la base 
17 de la de 14 de Junio do 1909, y 
a propuesta dél Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en declarar jubilado, con 
el' habér pasivo que por clasifica
ción le corresponda, a D. Francisco 
Delmo y de Flores, Inspector gene
ral del Cuerpo de Telégrafos, que 
cumple los sesenta y cinco años de 
su edad el día 3 dé Junio dél co

rriente año, fecha dé su cese en 
servicio activo; al propio tiempo 
como recompensa la sus m erec í 
mientes y a sus buenos y ciilatadcuj 
servicios y con arreglo a lo ésta- 
blecido en lia base cuarta, letra DR 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, se le concedén los 
•honores !de Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de gastos y 
exentos de todo impuesto, confonme 
a lo prevenido en el segundo párra
fo deil artículo 13 de la lev R^pilti— 
dora del impuésto sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y Hono
res/texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez de Ju
nio de mil novecientos veinticinca.

ALFONSO i 
ÍS Presidente Interino del Directorio MfiitWi

An t o n io  Ma g a z  y  P e r s *

A propuesta del Presidente inte
rino del Directorio Militar,

Vengo en bonceder a D. Antonfoi 
Vicenté Manescau y  Kersten, Jeft 
de Sección del Cuerpo de Telégra
fos, en el acto de su jubilación, y
como recompensa a sus mere/ci
mentas y a sus buenos y dilatados 
servicios, los hoáores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos y exentos dé todo impuestoY
conforme a lo establecido en la ba
se cuarta, letra D) dé la ley M  
Presupuestos de 29 dé Jiinio 
1867 f  !el segundo párrafo dsá 
artículo 13 de la ley Reguladora (!ei
impuesto sobre Grandezas y Títu
los, Condecoraciones y Honores, tex* 
tó refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a diez de Ju
nio de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO i
El Presidente Interino del Directorio Militad

 ̂ A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta del Presidente* ínterin 
no del Directorio Militar,

Vengo en conceder a D. Venancio 
González ^Gavilanes, Jefe de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de su jubilación y como recompensé 
a sus merecimientos y a sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impues
to, conforme a lo establecido en %  
base 4.a, letra D) de la ley de 
supuestos de 29 de Junio de 1863* j  
en el segundo párrafo del artícul* í& 
de la ley Reguladora del impuesta }
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bre Grandezas y Titulas, Condecora- 
piones y Honores, texto refundido de 
$ de Septiembre de 19¿22.

Bada en Palacio a diez de Junio de 
Miü novecientos veinticinca,

ALFÚNBb
Tü Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g az  y  P e e s ,

A propuesta del Presidiente inferí-: 
fjbO del Directorio Militar,

Tengo en conceder a D. Pablo Eens 
y  Abellán, Oficial .mayor del Cuerpo 
de Telégrafos, en el acto de su jubi
lación y como recompensa a sus me
recimientos y a sus buenos y dilata-: 
dos servicios, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos 
y exentos de todo impuesto, conforme 
% á© establecido mu la baee 4i% le
tra D) de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867 y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande- j 
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de :Sep- * 
liemhre de 1922.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil novecientos veinticinco.

■ ÉiLFQMm *

EÍ Presidente Interino del Directorio MiUtar, -
‘ teruNiu Hagaz y  Pees/ ; j

A  = propuesta ..«del Presidente irderi-- * 
no del Directorio Militar,

Tengo en conceder a D. Ramón G<ar- ? 
.zote y Genovés, Oficial mayor M\ 
Uuerpo de Telégrafos., en el acto. de 

... jai jubilación y como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de .gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo establecido en la ba
se 4.*, M ra D) de la ley de Presu
puestos de 29 de Junáode y en 
el segundo párrafo del artículo 13 de 
Ja ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
f  Hdnor.es, texto refundido de -2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil 'novecientos vein ti.cinco.

ALFÜNBÜ 
JB Presidente interino del Directorio Militar,

ín t q n iq  M ag a z  y  P e e s .

¡9«PB3W

Exorno. Sr.J; Transcurrida el plazo 
leñalado para la admisióiiRe peticio-: 
jes de Porteros mayores que deseen

cubrir la vacante que existe «  Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e in 
dustria, y  no habiéndose presentad o 
ninguna,

B. M. el Rey $q.. B. g.l) ha teñido a 
bien nombrar, con carácter forzoso, al 
más moderno iM  escalafón, Gasimiro 
Arias Giraldo, que presta sus servi
cios en el Ministerio de Hacienda.

Dé Real orden lo digo á T. E. para 
su conocimáonio y efectos. Dios guar
de a T. E. muchos años. Madrid, 12 
de Junio de 1296.

p. D.,
MUSTERA

Señores Subsecretarios encargados de 
los Ministerios de Trabajo, Comercio 
e Industria y Hacienda y Oficial 
mayor de la Jefatura del Gobierno.

DEPARTAMENTO MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

Bmo. Bsv: B. M .e l Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla tercera del artículo 909 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la  Pro
piedad de 0rdienes, de cuarta clase, 
a D. Teshs Daros Martín, que figu
ra con eil mñmero 42 en #  escala
fón del Cuerpo de Aspirantes a  Re-¿ 
gi sinos de la Propiedad.

De Reai orden -lo digo a T. 1. pa
ra su conocimiento y efectos ópbr- 
tuns. Dios guarSie a T . I. muchos- 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1925,.

3SI Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA- GO YENÁ

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Pablo Ibáñez Ruiz, Re
gí s trador de la Pr op i edad de L ili o, 
y a tenor de la Real orden de 12 . 
de Diciembre de 1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien concederle nu mes de prórro
ga de licencia por enfermo Oquiñ* 
ce días sin honorarios y el resto sin 
ellos),, que debe usar en el .Sanato
rio del Doctor Lafora, en Garabanchel^ 
debiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en qué em
piece a usarla y en qué vuelva S 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a T. I. pa^ 
ra sú conocimiento y efectos upor* 
tunos. Dios guarde a T. I. muchos: 
anos. Madrid, T-0 de Junio de 1926¿

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA GOZENA

•Señor Jefe superior de los Regis
tros y  dé} Notariado.

Timo. Sr..: En vista de lo solici
tado por D. Eederico Ibáñez Nava- 
rro,, Registrador de la Propiedad de 
Priego (Córdoba), y a tenor de la 

Real orden de 12 de Diciembre &4 
1924,

B. M-. e,l Rey (q. D. ,g.) ha tenido] 
a bien concederle un mes de prórro
ga de licencia por enferma, .contado) 
-desde el 6 del norriente, -siendo qnin-; 
m  días <6©n honorarios y el .resto! 
mm ellos, que 'debe usar en Illorá 
(Granada): debiendo el Juez dele
gado participar a ese Centro las; 
fechas en que empiece a usarla y] 
en que vuelva a encargarse del Re-fe 
giste).

De Real orden lo digo a T. I. pa* 
ra gu .conocimáento y efectos oporw 
tunos.. Dios guarde a  V. I. muchoí 
años. MaÉrM, lfi de Junio de 1925j 

El Subsecretario encargado del M alsterí^

GARCIA- GOTEÉ A

Beñor Jefe superior de los R e g is 
tros y  del Notariado.

limo. Br.: En vista - de To soRélf 
ludo por D. José Ibáñez N a v a m i 
Registrador de la Propiedad <jf|. 

Murcia, y  % Tenor de la Real ordeíá 
de 12 de Diciembre de T924,

S. M. él Rey  (q. D. g.) hutenidg 
a bien concederle un mes de lieerte 
cía por enfermo, con honorariois^ 
que debe usar, en Granada; debiet# 
do el Juez delegado participáT a ésf 
Centro las fechas en que empiécf 
a usarla y  en que vuélya a encargarse! 
del Registré.

De Real orden lo digo a IV. I. pafl 
ra su conoeimienio i; oléelas opor#; 
tunos. Dias guardé a V, I. mucfidl 
años. Madrid» 10 de Junio de 19ÍJ&

El SiAsecretario «ncargaBo del MlnisterMi

GAEGIA--GOYENA

Señor Jefe superior de Jos Regli^ 
Mos y  de} Notariado,

linio, Sr,T En vista dé Jo 
tado por D. Juliáfí Tállente ^órnéji 
Registrador dé Ja Propiédad dé
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yos, y a lenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1024,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle nu mes de prórro
ga de licencia por enfermo, conta
lo desde el 30 de Mayo último, sien
do quince días con honorarios y el 
resto sin ellos, que debe usar en 
Madrid; debiendo el Juez delegado 
participar a ese Centro las fechas 
en que empiece a usarla y  en que 
vuelva a encargarse deil Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Junio de 4925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y  del Notar i a d o.

G U E R R A

RÉALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En vista de la atenta 
invitación del Gobierno francés, heeha 
por conducto de su agregado militar 
en esta Corte, para que se designe un 
Oficial de nuestro Ejército que .asista 
a los cursos de la 47 promoción de la 
Escuela Superior de Guerra, de Pa
rís, desde Noviembre del ano actual a 
igual mes de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se abra un concurso 
entre Capitanes .o Comandantes del 
Cuerpo de Estado Mayor que, poseyen
do el idioma francés, deseen cursar 
dichos estudios, debiendo solicitarlo 
de S. M. en instancia documentada que 
habrá de tener entrada en este Minis
terio dentro deíl plazo de veinte días, 
contados desde la publicación de esta 
circular.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Junio de 1925.

El General encargado de! despacho, 
DUQU1 DE TETUAN

Señor...

Eromo. Sr. :  Vista la instancia pro
movida por D. Santos de Gandarilla y 
Estrada, en súplica de que se consi
dere como hijo, a los efectos de la 
reduociófi dé cuota á que se refiere 
el artículo 41¿5 del Reglamento dé; la 
ftúeyai ley de Recllutaimliento, i  uno 
del Recurrente muerto eií áccfóií de 
guerra, siendo Alférez dé Caballería!

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Directorio Mi
litar, se ha servido resolver que a los 
efectos del párrafo segundo del re
ferido artículo 415, se considere como 
hermianos a los que hubieren falle-: 
cido en acción de guerra o de resul
ta de heridas recibidas en ella.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid1, 9 de Junio de 1925.

El General encargado úél
DTJQÜE DE TETÜAS 

Señor. e (

Excmo. Sr.: Para cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923 (Gaceta núme
ro ,275),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se dé a la 'amorti
zación la vaciante de Intendente de 
división, producida por pase a situa
ción de primera reserva, el día 4 dél 
corriente mes, de D. •Francisco Ca- 
yuela Palomeque, por ser la quinta 
originada directamente en dicha ca
tegoría.

D8 Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adir id, 10 de Junio de 1925.

r El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señor...

M A R I N A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el escrito nú

mero 667 del Capitán general del 
departamento de Cádiz, con el qué 
cursa oficio del Director de la Es
cuela Naval Militar, número 315, al 
que acompaña copia certificada del 
acta número 155 de la Junta fa 
cultativa de dicha Escuela, sobre la 
revisión de los textos %e las asig
naturas exigidas para el ingreso en 
dicho Centro y Reglamento para el 
régimen y gobierno de los Tribu-: 
nales de exámenes, como resultado 
de lo dispuesto en el artículo 8.« del 
Real decreto de 8 de Noviembre! úl
timo (D . O. número 257):

Visto asimismo el escrito núme
ro 500 de la referida Escuela, en 
cumplimiento a la Real orden telel- 
gráfica de 9 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de con
formidad con lo informado por la 
Sección del Personal dé esbe Minis
terio, Estado Mayor Central, y de 
acuerdo con la Junta Superior de la

Armada, ha tenido a bien aprobi^ 
con carácter: provisional, el Regl#| 
mentó que a continuación se msei& 
ta para el régimen: y  gobierno 4| 
los Tribunales de exámenes de il|# 
greso en la Escuela Naval Milita% 
como Aspirante de Marina.

Es asimismo la Soberana ¥010% 
tad de S. M., que por la Escueí® 
Naval Militar se redacten los proni 
gramas de ingreso erí forma que* 
clara y concretamente, dé idea 
las materias que, con arreglo w 
ellos, hayan dé desarrollarse, casi 
como su'Extensión y que no requié-» 
ra para su inteligencia él previo cú* 
no cimiento del texto qué Jos ha ins^ 
pirado. . ' ¡

Los textos para et Ingreso será l 
provisionalmente los actuales, ex* 
cepción hecha del Análisis algé-* 
braiico y la Geometría descriptiva^ 
que se’rán, para él primero: “E le** 

ments de Aritmetique” , p-or úna ré# 
unión de Profesores, por F . J., édh* 
ción de 1923, número 260, impres^ 
en París, Libraire Generalé, 77, 'UnjjjS. 

dé Vangirard, y él .Algebra; de 
linas” , primero y segundo tam o^ 
con la extensión qué m  reseñe, $ 
para la ségunda: “Cours de Geomfrs 
tríe Des€riptive’\ F. G. M., ültim® 
edición, número 271, A., impreso 
París, Libraire Genérale, 77, Rui! 
de Vangirard. ‘ i •

De Real orden lo digo a V. E. pá|v. 
ra su conocimiento y efectos. Bid|| 
guarde a V. E. muchos años. M a  
drid, 3 de Junio de 1925.

B1 General encargado del

HONORIO CORNEJO

Señor Capitán gteherál del Departan 
mentó de Cádiz.Señores...- ,

Reglamento provisional para el ré
gimen y gobierno de los T r i b u 
nales de exámenes de ingresó e n  
la Escuela Naval Militar como  

 Aspirante de Marina. 
Artículo 1.° Para s;er admitido $  

los exámenes de op os i o té n p ara - in‘-| 
greso en Ha Escuela Naval Militar e| 
necesario reunir las condiciones si-< 
guientes:

A) Ser ciudadano español. -
B ) Tener de quince a  diez y . nu$?. 

ve años de edad, cumplidos dentrp 
del año de la convocatoria, y posee® 
el título de Bachiller.

C) Tener la aptitud física nece* * 
saria y desarrollo proporcionado $  
su edad, apreciado por una Junta d$ 
Médicos nombrada al efecto, la  qüg 
aplicará a todos los candidatos éj 
cuadro de exenciones que está víf. 
gente. El dictamen de esta Junta fá$ 
cultativa tendrá carácter definitivo é  
inapelable. \ .

D) Carecer de todo ímpedimenbg 
para ejercer cargos públicos.

E) No haber sido expulsado,
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ningun establecimiento- oficial de en
señanza.

Artículo 2 9 Los jóvenes que cre
yendo reunir las condiciones expre
sadas en el artícfcflo anterior deseen 
ser admitidos a los exámenes de opo
sición, lo solicitarán en instancia di
rigida a)l Subsecretario del Ministerio 
de. Marina, acompañando los docu
mentos siguientes;

1.° Certificación del acta de na
cimiento expedida por el Registro 
civil, debidamente legalizado.

2.® Cédula (personal, que se de
volverá all interesado en el menor 
plazo posible.

3.° Cincuenta pesetas en efectivo 
metálico en concepto de matrícula. 
Están exceptuados de abonar esta 
cantidad los individuos de marinería 
y  tropa en servicio activo, los huér
fanos de m ilitar o de marino y los 
que tengan plaza de suficiencia.

,4.® Certificado del título de Ba
chiller.

*5.° Los hijos de militar o dé ma
rino, sean huérfanos o no, acredita
rán esta circunstancia acompañando 
cqpia certificada de¿ último íleal 
Despachó expedido a favor deií padre 
o "de la Real orden de su empleo. Los 
qtie hubiesen obtenido declaración de 
derecho a ocupar plazas pensionadas 
o gratuitas o a examen de suñcién- 
cia deberán acreditarlo citando en la 
solicitud Ha fecha de la Real orden 
.que les concedió este beneficio , y el 
diario oficial en que fuó publicada. 
Las solicitudes se redactarán con 
arreglo al modeHo D en el papel co
rrespondiente, de acuerdo con lo dis
puesto en la ley del Timbre, y acom
pañadas de los documentos expresa
dos deberán encontrarse en el Minis
terio do Marina un mes antes, cuan
do menos, de i a fecha anunciada pa
ra comenzar las oposiciones, tenien
do por no presentadas las que se re
ciban después. En la solicitud deberá 
expresarse:

a) El nombre, apellidos y domi
cilio del interesado.

v.b) Ser soltero y no hallarse el 
Solicitante procesado ni haber su
frido condena, así como también no 
(istar declarado en rebeldía ni haber 
¿ido expulsado de ningún estableci
miento oficiar de enseñanza, -en la 
inteligencia de que los que al hacer 
estas afirmaciones incurriesen en 
Msedad perderán todos los derechos 

?que hayan podido adquirir, incluso 
;su plaza en la Escuela, si el fraude 
se descubriese después de su ingreso 

;em ella, sin perjuicio de exigirle ade
más la responsabilidad criminal co- 

' respondiente.
Las cantidades que en concepto de 

, matrícula se recíban acompañando a 
• las solicitudes se depositarán en ía 
: Caja de caudales de la Ayudantía 
; ¡Mayor de este Ministerio a la dispo- 

■/Bidón del Presidente del Tribunal.de 
¡exámenes.
v' /Artícuilo. 3.9 Tendrán exclusiva- 
, 'menté derecho a beneficio de examen 
| ¡de suficiencia: los huérfanos de pa
dre que sean hijos o hermanos de 
ías clases de marinería o de tropa, 
‘de Oficiales, Jefes y Generales y sus 
Asimilados de la Armada y deb E jér
c ito  muertos en campaña, naufragio, 
accidente de mar o de aviación, o

del paludismo que se padece en las 
posesiones españolas del Golfo de 
Guinea.

Iguales beneficios gozarán los hi
jos de individuos y clases de tropa, 
Oficiales y Jefes del Cuerpo de In- 
váHidos; los hijos de los Caballeros 
de la Orden Militar de San Fernando 
y los hermanos de militares muertos 
en campaña o a consecuencia inme
diata de heridas en ella recibidas, ¡ 
naufragio, accidente de mar o de j, 
aviación, sean o no huérfanos de pa- f 
dre, aun cuando éstos no sean m ili
tares, siempre que el fallecim iento 
no ocurra después de haber sido da
do de alta curado de sus lesiones.

Para Hos que se conceptúen con 
opción a esta ventaja 'es necesario 
que recaiga Real orden que los con
sidere incluidos en el presente ar
tículo.

Artículo 4.° A  medida que se re
ciban las instancias serán revisadas 
por el Negociado- correspondiente, 
por e¡l que se comunicara a los in
teresados el haber sido admitidos a 
examen (modelo G) o las razones que 
ee opongan a ello.

Artículo 5.® El orden en que los 
opositores han de prestar examen se 
determinará por sorteo, con arreglo 
a lo dispuesto feh ¡los artículos de este 
Reglamento relativo a este asunto.

Artículo 0.® Los exámenes versa
rán sobre las materias que a conti
nuación se expresan: Idioma francés 
(lectura, traducción y escritura al 
dictado). Análisis algebraico, refun
diendo Aritmética y Algebra. Geo
metría plana y del espacio. Trigono
metría rectilínea y esférica y  nocio
nes de Geometría descriptiva.

Los textos con arreglo a los eua- 
les se exigirán ios conocimientos do 
cada una de estas, asignaturas serán 
los aprobados por la Superioridad a 
propuesta de la Escuela Naval M ili
tar, que los revisará periódicamente, 
proponiendo ¡los que estime más ade
cuados.

Los programas detallados para los 
exámenes los redactará la Escuela 
Naval Militar, que los revisará anual
mente, y se publicarán con la Real 
orden de la convocatoria.

Artículo 7.a Los opositores des
aprobados en cualquiera de las asig
naturas ño podrán continuar los exá
menes de las restantes.

Artículo 8.° La aprobación de al
guna o de varias de Has asignaturas 
de las que comprenden los ejercicios 
de oposición, obtenidas por un exa
minado que no llegue a terminar los 
exámenes, o la aprobación de todas 
las asignaturas por uno que no ob
tenga plaza, no tendrá validez algu
na para otra convocatoria.

El resultado de los exámenes será 
ipapelable y quedará sin curso cual
quiera solicitud que se presentara 
protestando de él o pidiendo nuevo 
examen.

Artículo 9.° La convoeatora para 
las oposiciones se' publicará en Ha 
Gacela  de ' Mad rid  y  en e l Diario O fi
cial del Ministerio de Marina ponueis 
meses de anticipación, por lo menos, 
a la fecha en que deben comenzar 
los exámenes.

Constitución deí Tribunal y operacio
nes preliminares.

ArtícuHo 10. Los exámenes se ve
rificarán en Madrid, comenzando en 
la fecha fijada en la Real orden de ía 
convocatoria.

Artículo 11. Con la debida anti
cipación, que no será menor de seis 
meses, se nombrará por el Ministe
rio de Marina el Tribunal! examina
dor, que se compondrá de un Capi
tán de Navio, como Presidente, y cua
tro Profesores de la Escuelq Naval 
Militar, como Vocales.

Además se nombrarán dos Capita
nes de Corbeta o Tenientes de Navio 
suplientes de los Vocales.

Los Profesores de la Escuela Na
val serán propuestos con la debida 
anticipación por el Director de la 
misma.

Todos los miembros de los exá
menes deberán encontrarse en Ma
drid con dos días de anticipación.

Artícuilo 12. Los suplentes pre
senciarán diariamente los exámenes 
con el fin de tomar parte en las vo 
taciones cuando algún miembro - de! 
Tribunal tuviera necesidad de reti
rarse antes de terminar la sesión.

Las ponencias y suplencias de es
tos estarán a cargo de Hos Profeso
res de la Escuela Naval Militar. El 
más moderno de los dos suplentes 
ejercerá las funciones de Secretario, 
siendo sustituido por eH otro en este 
mismo cargo en caso de ausencia. 
También se nombrará un Capitán ó 
Teniente Médico para las atenciones 
de su profesión, y un escribiente me
canógrafo, que estarán a las órdene-s 
de] Presidente del Tribunal.

Artículo 13. Ningún Jefe ni Ofi
cial podrá formar parte del Tribunal! 
mientras preste examen algún pa
riente suyo hasta el cuarto grado 
inclusive, ni asistir a la vocación del 
mismo.

Artículo 14, No podrán form ar 
parte deS Tribunal los Jefes y Ofi
ciales que se hallen dedicados a la 
preparación para ingreso en la Es
cuela Naval Militar o en otras Aca
demias de la Armada o del Ejército 
o hayan estado dedicados a ellas dos 
años antes, como mínimo, de la fe 
cha de oposición.

ArtícuHo 15. Quince días antes de 
comenzar los exámenes se procederá 
por el Negociado correspondiente al 
sorteo de todos los jóvenes admiti
dos a exámenes para fijar el orden 
en qu8 deben prestar el mismo. Pára 
verificar este sorteo se introducirán 
en un bombo tantas bolas numeradas 
como sean los opositores; con la.lis
ta de éstos a la vista se les irá nom
brando uno a uno y extrayendo del 
bombo al mismo tiempo ¡ías bolas co
rrespondientes, -cuya numeración se
rá la que determinará el orden en 
que los opositores deberán prestan 
los exámenes.;

El resultaclQ del sorteo se puMi- ■ 
cara ,en &\ ..'Diario - O fic itit de l. M m is^  
terio de Marina.

Los exámenes comenzarán por l&s 
asignaturas de Matemáticas en ‘ :s.u . 
orden natural y terminarán por -e!i 
Francés. . ... . "" \ , .. :

Guando haya’ dos o ;más. opositores 
que sean hermanos* se in c lu irá  en
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el sorteo a uno de ellos solamente, 
considerándose a los otros con el 
mismo número que el primero para 
que sean examinados sucesivamente.
' Aquellos hermanos que a voluntad 
propia no deseen ser sorteados jun
tos tío serán independientemente.

Artículo 16. Se permitirá por 
una sola vez el cambio de números 
entredós opositores antes de verifi
carse el primer ejercicio. Para ello 
bastará que presenten al Presidente 
del Tribunal un simple escrito fir
mado por los interesados.

Artículo 17. El día anterior al 
señalado para comenzar los exáme
nes se posesionará étl Tribunal del 
local designado al efecto, reunién
dose en él para, en sesión prepara
toria, acordar los detalles que se 
consideren oportunos no previstos en 
el Reglamento. En este acto se pre
sentarán al Presidente eH Médico y 
el Escribiente-mecanógrafo de que 
trata el último párrafo del artículo 
12, quedando desde luego a sus ór
denes.

Por la Ayudantía Mayor del Mi
nisterio se pondrán a disposición del 
Tribunal relaciones impresas de los 
opositores con arreglo al modelo A, 
impresos deil modelo B y  todos los 
efectos de escritorio y material de 
exámenes que sean necesarios, in
cluso libros de texto, programas, re 
glamentos, diarios oficiales y máqui
nas de escribir.

Artículo 18. El día señalado para 
9a presentación de los opositores, a 
primera hora de la mañana, que se 
fijará oportunamente, serán recono
cidos por una Junta de tres Médicos 
nombrada por el Ministro de Marina, 
continuando d i c h o  reconocimiento 
por lá tarde y día sucesivo, si fuese 
preciso, hasta su terminación.

El Presidente de la Junta médica 
entregará diariamente al del Tribu
nal de examen una reilación de los 
opositores que hayan sido excluidos 
dél concurso por inutilidad física y 
otra, de los declarados útiles. Esta 
última se hará pública en el día por 
el Secretario del Tribunal.

Artículo 19. Al día siguiente dará 
principio el examen de Matemáticas 
por su orden natural de Anáflisis al
gebraico; Geometría plana y del es
pacio, Trigonometría rectilínea y es
férica y Geometría descriptiva, ter
minando los exámenes con el de 
Francés.

De los exámenes.
Artículo 20. Los exámenes de las 

«aatro asignaturas de Matemáticas 
consistirán:

A) En ejercicios prácticos escri
tos o gráficos, que precederán a los 
orales, de todas las asignaturas de 
Matemáticas, y por los resultados de 
ellos eliminará el Tribunal a los can
didatos que no acrediten la suficien
cia necesaria, quienes. no podrán, en 
consecuencia, practicar el examen 
Oral; Los ejercicios prácticos serán, 
a ser posible, únicos para iodos los 
opositores y  no deberán figurar en 
los libros de problemas que se cor 
nocen; tendrán, como se indica, un 
carácter esencialmente práctico, .hu
yendo de complicaciones. Estos con
sistirán en gei§ pxpbloihas & A n á li~

sis algebraico, refundiendo Aritmé
tica y Algebra; tres de Geometría 
y tres de Trigonometría, fijándoso 
por el Tribunal el tiempo máximo 
para resolvedlos. El Secretario ano
tará el tiempo invertido en el sobre 
que entregue cada opositor. Los opo
sitores no firmarán dichos ejercicios 

"y entregarán con los mismos un so
bre cerrado que contenga su nombre, 
sobre que n*o podrá abrirse hasta 
después de efectuar la calificación.

B) Explicación, en el encerado, 
de una papeleta sacada a la suerte, 
no siendo obligación que la explique 
toda si el Tribunal no lo juzga ne
cesario; pero en el examen de Aná
lisis algebraico deberán todos los 
opositores, al terminar esta explica
ción, ejecutar sobre el encerado un 
ejercicio con números sexagesimales 
encaminado a apreciar el grado de 
práctica o soltura del opositor en 
las operaciones con esta clase de nú
meros concretos.

El Tribunal obrará con la más 
amplia libertad en cuanto a canti
dad y calidad de Has preguntas que 

► estime necesario hacer al opositor, 
a fin de lograr el mayor acierto po
sible en el juicio acerca de sus ap
titudes y del conocimiento de 5a 
asignatura, sin más limitaci-n que 
la qué en sí lleva la declaración de 
unos programas y textos reglamen- 

■ tarios. ■
Los problemas de Análisis alge

braico serán: uno del sistema m ó- 
trico-decimal y otro de Aritmética 
mercantil; además, uno de transfor
maciones algebraicas, otro de loga
ritmos, otro de ecuaciones y, por úl
timo, uno de variación y represen
tación de funciones.

Los de Geometría serán de carác
ter numérico y versarán sobre reía- 
pones métricas, sobre áreas y sobre 
Volúmenes.;

Y los de Trigonometría serán: 
transformación y evaluación de una 
función circular, resolución de un 
triángulo plano y resolución de un 
triángulo esférico.

Estos ejercicios serán, a ser po
sible, los mismos para todos los 
opositores.

Artículo -2fl. El examen de Fran
cés tendrá como base }a traducción. 
Esta se hará de un párrafo de unos 
veinte renglones, tomado de una re
vista literaria o periódico serio t¡ue 
elegirá la Junta y no será conocido 
hasta el momento del examen.

El párrafo elegido no contendrá 
tecnicismos, modismos, abreviaturas 
ni términos de argot.

A ser posible, el examen será si
multáneo para todos los candidatos, 
y el mismo el texto que deben tra
ducir. De no ser posible, se hará en 
esta forma por grupos los mayores 
posibles.

La lectura y escritura se exami
narán individualmente, con cuatro, 
o cinco renglones del mismo perió
dico o revista.

Artículo 22. Habrá dos notas, 
una para el ejercicio oral y otra 
para el escrito, de cada asignatura, 
a excepción del de Francés, que ten
drá sólo una.
; Artículo 23. Queda termin^nté-

V  r ...." - ‘ " ■ ' ; T•'

mente prohibido proponer la demog-\ 
tración de teoremas que no so ha
llen incluidos en loe programas oft< 
ciales, así como también el propo
ner problemas de Geometría del 
construcciones gráficas.

Artículo 24. Toda bola que salgá 
del bombo de papeletas no volverá1 
a entrar en suerte durante el mi>s-, 
mo día si se ha empezado a escribir! 
en el encerado m  desarrollo, aun 
cuando no haya llegado a explicarse; 
pero sí en caso contrario.

Artículo 2*5. Ningún opositor po
drá salir de la sala de exámenes* 
desde que sea llamado para el exa
men que deba prestar hasta la ter
minación de éste, a no ser en casó 
de urgente e imprescindible necesi
dad. Guando esto ocurra irá acom
pañado de la persona que designé, 
el Presidente del Tribunal.

Artículo 26. Se concederá a eadak 
examinando el tiempo necesario pa-> 
ra escribir o desarrollar su papeleta' 
en el encerado antes de comenzar a 
explicarla, con el fin de que en ese 
tiempo recuerde y ordene todo cuan
to vaya a exponer, pero sin permi-- 
tirle la consulta de libros ni apun
tes algunos.

Artículo 27. Cuando a juicio del 
Tribunal deba ser reprobado un opo
sitor durante el transcurso de un' 
examen, el Presidente le mandará1 
retirar se. en el momento que lo con
sidere conveniente, sin esperar a qué 
llene todos los requisitos del exa* 
men completo. . ,

Votaciones y censuras. :
Artículo 28. Terminados los exá* 

menos de cadia día, se constituirá eí 
Tribunal en sesión secreta y proce
derá a las votaciones de que tratan! 
los artículos siguientes, no levantán
dose la sesión sin terminarlas.

Artículo 29. Las censuras corres-' 
pondientes a cada examen se harán 
con arreglo a la escala de uno a oct® 
según el mérito demostrado por lo l 
examinandos. Los. desaprobados dé.. 
expresarán por la cifra cero,

Artículo 30. Las votaciones cons
tarán de dos partes: La primera, sei** 
creta, decidirá si el alumno es apiro* 
bado o desaprobado, para lo que sé 
usarán bolas blancas y negras. Lá 
segunda será para fijar la calificación' 
numérida de la suficiencia del apro
bado, para lá cual cada Vocal dictará,; 
el número con que haya calificadpy 
comprendido en la ésoala que se h&d 
serta a continuación.

El Secretario hallará el promedié 
aritmético de estas censuras, que ser$ 
la calificación definitiva.

Si de la votación secreta resultas# 
aprobado el opositor, -pero con una 
dos bolas negras, se restará de 1$ 
suma de censuras numéricas una $ 
dos unidades respectivamente.

La diferénciia que resulte se divlw 
dirá por el número de votantes, y el 
cociente será la calificación definitiva!*

La escala de censuras será la sfc* 
guíente: ocho y siete, sobresaliente; 
seis y cinco, muy bueno; cuatro $  
tres, bueno; dos y uno, suficiente.

Artículo 31. Cualquiera que sea el 
resultado de las votaciones, se cón- 
éiderará siempre definitiva; no pú-> 
díendo ninguno de los .votantes, yol-
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tyer sobre su acuerdo ni aun alegan- 
¡ao equivocación de bola o número.

A fin de evitar todia contingencia 
Jen este sentido, se observará un or
den riguroso, anunciando antes de 
cada votación parcial, con toda cla
ridad; el número de orden y el nom
bre del opositor sobre el que ha de 
decaer, cuidando de que nadie inte
rrum pa tan solemne acto.

Para poder subsanar a tiempo un 
error involuntario en la votación de 
Suficiencia; se rectificará'- cada votan
te- en la suya, mediante la* comproba
ción dé la bola que queda libre en su 
poder, antes de proceder al escruti
nio; de esta votación.

.Artículo 32. 'Los votos, tanto de 
Suficiencia como de calificación nu
mérica, son personales e intransferi- 
Mes; no- p ludiendo en ningún caso 
emitirse por delegación del Jefe u 
Oficial' que, por atenciones, imprescin
dibles: haya tenido que retirarse del 
Tribunal antes de terminar la sesión.

Artículo 33. Las, plazas anuncia
das-, en la. convocatoria se cubrirán 
con los opositores que resulten apro
bados en todas las asignaturas* por el 
orden, de. las notas finales correspon
dientes a los mismos, salvo lo que 
dispone el artículo siguiente.

Si resultasen dos o más opositores 
ion notas finales iguales, sérá, elegi
do el de mayor edad.

Articuló 341 Aquellos que Layan 
adquirido el derecho a examen de "su
ficiencia cubrirán un 10 por 400. de 
fes plazas convocadas, 10 por 100 que 
fio se restará de las de oposición, 
sino que será independiente de ellas.

Este 10 por 100; aunque no llegue 
a cubrirse, no podrá contarse para 
ser cubierto por aquellos que hubie
ran  tomado parte; en las de oposición. 
X no ocupasen plaza.

Disposiciones generales.
Artículo 3b. Los exámenes tendrán 

; carácter público, efectuándose en un 
local amplio, a fin de que puedan pre
senciarlos las personas qpe lo deseen. 
En él se colocarán los asientos que 
permita,, sin que en ningún caso pue
da exigirse su aumento al estar, todas 
jpcupndos.

Articuló 36. No se permitirá la en>- 
Itradk ó salfdá de lia. sala de exámenes 
fino; aprovechando los ; intervalos, en
tre  éstos.

Articuló, 37. El público., que .con
curra a presencian lós. exámenes giian- 
dáfá la compostura y silencio, que el 
acto requiere, debiendo ser expulsa-; 
do díel local el que contra viniere es
tas. disposiciones;'.En todo# los casos 
quedará sujeto a, la. aufordad del Pre
sidente del Tribunal.:

Artículo 38. Al finalizar la sesión 
de, cada día se expondrá al público 
fina relación ele. los opositores que 
hayan sido, llamados,, con . el* resultado 

• obtenido., En. la  misma, se anunciará 
lá orden o.ara el: día siguiente; Todo 
iella se escribirá en un impreso con 
arreglo, al . modelo, B,

Artículo. 39... Por: el. Secretario del 
Tribunal.se. remitirán diariamente, en. 
fcpbn3. cerrado, al , Subsecretario del 
Ministerio, y  Jefe* de Estadio- Mayor 
Central y a la- Sección del Personal, 
Relaciones iguales- a las que fija el 
Artículo precedente.

Articulo 40, El opositor que deje

de presentarse en la sala de exárne- ; 
nes el día y hora para que hubiese 
sido citado será, dado d!e baja en la 
lista, por sobren tenderse, que renun
cia tácitamente sus derechos a la opo^ 
siciún,.

Artículo 41. Si algún opositor, por 
causa justificada, no pudiera prestar 

‘ examen de alguna asignatura en el día 
citado para ello, lo efectuará a la ter
minación de los exámenes de dicha 
asignatura, y en caso de no ser po
sible, por continuar el impedimento, 
lo verificará al terminarse ios exár- 
menes de la. asignatura o asignaturas 
siguientes; en este, caso, deberá exa
minarse sucesivamente' y por su or
den de todas las asignaturas corres
pondientes.

Artículo 42. Guando la falta dé 
asistencia a que se refiere el artículo 
anterior fuese motivada por enferme
dad deberá justificarse oportunamen- 

i te por medio de un certificado médi
co, si el opositor se encuentra au
sente,- o, comunicando las señas de su 

' domicilio si se encuentra en la loca^ 
lidadj ai fin da que pueda ser recono
cido por el. Médicode la- Armada que 
está a- las órdenes, del Presidente del 
Tribunal, quien expedirá el corres- 

‘ pendiente certificado manifestando si 
el opositor se halla o no. en condicio
nes de aptitud para, prestar examen, 
asi como la probable duración de la 
enfermedad. Si transcurrido este pla
zo no hiciese el opositor su presen
tación,. se repetirá e l . reconocimiento, 
expidiendo el Médico nuevo certifica
do, y así cuantas veces se haga, nece**

: sario, pero sin rebasar el día en que 
terminan los. exámenes dé la última 
asignatura, pues si en. ese clía no se 
presentase, perderá todos sus dere
chos a la oposición, quedando' exclui
do de ella.

Artículo 43. El opositor que antes 
1 de comenzar un examen comunique 
al Tribunal que desea retirarse,, se le 

: considerará voluntariamente retirado 
de la oposición si no ha ejecutado 
ningún acto dé* examen, enténdiúndoi- 

t se que la es extraer bala- a  La suerte 
de uno de los bombos; Eti- cualquier 
otro* caso recaerá sobre el opositor la 
nota, de insuficiencia.

Artículo 44. Guando el acto; de re- .
. tirarse, obedezca a- un  motiva de en
fermedad.,. el opositor lo manifestará 
así al Tribunal para qu© en e i  mw- 

l mentó sea reconocido por el. Médico 
que. está a  las, órdenes? del! PresMen- 
te, que? expedirá e l  correspandientíe 
crtiñoado, atendiéndose, únicamente al 

A.inf¿acmé dé. este faGultativo^ expresan- 
¡ do fclV eL opositor se. encuentra, o no 
! en disposición, dé. continuar su exa
men.

Guando este hecho ocurra después 
| dé verificada la explicación, de una 
■ papeleta o la* de los problemas u otro 
: cualquiera del examen que ef Tifibu-
* nal considere terminad ayuna; vez" res

tablecido el enfermo, continuará el 
examen en el punto cu  que fué inte- 
rrumfpido. Be no; ser así; repetirá to
talmente el examen, quedando- anula
da. la parte realizada*.

Artículo 45. En los casos en que 
. se refieren los artículos 42:. y él 

opositor será examinada cuando se
• presente ya restablecido., siempre que 

esto suceda con anterioridad; a la. ter
minación de ios* exámenes- de la úl
tima. asignatura. '

Artículo 46. Cuando algún oposi
tor cometa faltas de urbanidad o de 
respeto hacia alguno d*e los miembros 
del Tribunal, éste, actuando en fun
ciones- de Consejo de disciplina, en
tenderá del caso; decidiendo, sin ape
lación, si merece o no la pena de ser 
expulsado de las oposiciones. Del 
acuerdo se levantará acta, que el 
Presidente remitirá al Jefe de ia 
Sección del personal, para, su cono
cimiento y efectos, consignándose en 
el cuadro de anuncios para informar 
al público.

Artículo 47. Si las faltas de que 
trata, el artículo anterior fuesen co
metidas durante el examen, el Pre
sidente, por sí solo, podrá disponer 
•en; el acto la expulsión del opositor; 
llenando después- la formalidad: de 
dar cuenta, del hecho,; conforme pre
viene el artículo anterior.

Artículo 48. El Tribunal, reunido 
en Consejo de disciplina, podrá acor
dar, además, en casos graves La in
habilitación para presentarse en nin
guna de las convocatorias para ingre
so en los distintas Cuerpos; de la Ar
mada.

Artículo 49. Guando, el Tribunal 
lomase algún acuerdo que afecte al . 
régimen de los exámenes que deba 
ser conocido de los opositores, lo; ha
rá publico exponiéndolo en el cuadro 
ele anuncios*

Artículo 50. Desde la apertura, de 
los exámenes hasta su- terminación, 
se mantendrá expuesto en sitio vi- . 
sibie un cuadro conteniendo todos 
aquellos artículos de este fieglamen- - 
to, ya íntegros.’ en parte o extracta
dos,. cuyo conocimiento interese a. los 
opositores. . *

Artículo 51. La Ayudantía ma- 
. y o r del Ministerio dispondrá,, con 

cargo, a  las- cantidades recibidas 
en, depósito; en concepto, de m atri
cúlasela; adquisición de los efectos 

; de escritorio y> m aterial de- erám e- 
nes de que tra ta  el último: p a rra
la  dcLartíoiil o 17, a .fin  de que en 
tía reunión previa, del Tribunal de 
que tra ta  este; mismo- articuio  es
té todo lis to : yr dispuesto p a ra  co- 

. menzar los exámenes.
Artículo 52* Term inados l o s 

i exámenes se levantará, acta del re-.
1 suitado de los miamos, de la  que 

se deducirá por orden de censuras
• La relación de apasito res---a quienes 
¡ corresponda ocupar las* plazas, anun

ciadas en la convocatoria, con. arre** 
glo a las. norm as, qpe establecen 
los artículos 33 y 34 de este Regía-..

¿ mentó. :
E ste  ac ta  será  firmada por todos 

los miembros del Tribunal y  acúxrH
• panada de ufi oficie dbl Prémdenter - 

en el qim  haga' la propuesta a 'Ja*-'.
' v e r  de'Ibs^ que déban ocupar las 

píaz-ae; será entregada a i Subsecre- 
; té,rio deI Ministerio' de Marina. . 

tfna copia de $sr relación de los
• opositores a quienes corresponda
• ocupar las pinzas se exhibirá a i 
; público en eti cuadro dé óVdenes pa-
1 ra* el general conocimiento,

Artículo 53, E l S ecretario : del ; 
TMbunal h a rá  entrega al Negociado 
de E’scueifás de la 'documentación 

;; relativa á los. exámenes,, que con
serve en  su  poder, üítimandi^.. al 

! mismo tiempo fu qoiíccmiénte, tan-



Gaceta de Madrid.-Núm. 164 13  Junio 1925  1 7 3 5

¡to al .material como a la liquida
ción de cuentas.

Cumplidas estas formalidades, 
¿con la venia del Subsecretario d<el 
Jifinisterío de Marina, se disolverá 
el Tribunal.

Artíeulg 54. Una vez aprobada 
,po¡r la Superioridad la propuesta de 
que habla el segundo párrafo del 

Artículo 52, se notificará de oficio a 
Jos interesados por eil Negociado

correspondiente, el habar obtenido 
la plaza de Aspirante de Marina que 
por orden de censuras co^respon
da, fijándose al propio tiempo la 
fecha en que deba efectuar su pre- 
seuéacáén en la. Escuela Navait Mi
li i tar.

Artículo 55. El que no verifique 
su presentación en la Escuela Na
val Militar en el día. prefijado, sin 
justificar debidamente las causas

que s)e lo hubiese impedido, se en-: 
tenderá que tácitamente ha renun
ciado a Ja plaza obtenida, perdien
do como consecuencia todo dere^ 
cho a ocuparla.

Artículo 56. PNor el presente Re
glamento quedan derogados los an-: 
terrores, así como todas las Reales ór
denes y providencias que de cualquier, 
modo se opongan a lo* que se previene 
en los anteriores artículos.

Modelos a  que se re fe re n  le s  artículos an terio res del Reglam ento.

M o d e l o  « A »

E x á m e n e s  d e  © p o s ic ió n  p a r a  e l  i n g r e s o  e n la E s c u e l a  N a v a l  M i l i t a r  c o m o  A s p i r a n t e  d e  M a rin a ©
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nient^ lQS.desaprobados, con nota cero; los no presentados, ios e n -  
perinbsjr los declarados inútiles, con laíndicaci% eerrespondléiite^ (ty Empezaráho continuarán.

. , * - u€
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M o d e l o  <<C ».

Respuesta a la solicitud pidiendo esamen.

Membrete del Negociado a que corresponda.
A D ............... ... ............................... ..............  ............... .........................
De orden del Exorno. Sr. Subsecretario del Ministerio de Marina, tengo el gusto de participarle que ha sido admitido a exa

men de oposición para el ingreso en la Escuela Naval Militar, debiendo presentarse en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  al Secretario del
Iribimal de exámenes el día . . . .  de  ..........  a las . . . . ,  a recibir las órdenes para. el reconocimiento médico, trayendo
eonsigo las tablas de logaritmos.—Dios guarde a Y. muchos años.

Madrid . . . .  d e    de 19. , . .

M o d e l o  « D» .

Solicitud pidiendo tomar parte en los exámenes.

Póliza.r-Emo. Sr. Subsecretario del Ministerio d Marina.

Excmo. Sr:

DOCUMENTOS Don.. .  (nombrey apellidos)..., domiciliado en (población, calle, número, etc -
¿   tera...), creyendo reunir todas las condiciones necesarias al efecto, suplica a V. E. so

digne ordenar su admisión en la convocatoria últimamente anunciada para* cubrir 
Nóm. 1. Giro Postal, núm. , ..  o 50 pe por oposición, plaza de Aspirante de Marina en la Escuela Naval Midtar, siendo

setas en efectivo . /..................... * unida la documentación reglamentaria que al margen se detalla, haciendo constar
Núm. 2.  .................................... ger soitero> qU0 no se halla procesado ni ha sufrido condena anteriormente, así

8................ ........................................  como tampoco ha sido expulsado do ningún Establecimiento oficial de enseñanza
Núm. 4............. ...........................................

Lo que no duda alcanzar de la recouocida justicia do V. E cuya vida guarde 
Dios muchos años. .

. . . . .  (fecha.. . . . . . .
(Firma del interesado.)

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
limo. S r.: En cumplimiento de lo 

^ p u e s to  en el artículo 1.° del Real 
í&creto be 9 de Junio de 1925, y ha
cendó uso de las facultades en el 
J n conferidas,

S. M. el Rey (q, D. g.), <Je acuerdo 
Km esta Subsecretaría, se lia servido 
designar a D. José Navarro-Reverter 

Gomis, Jefe de Administración de 
tercera clase dei Cuerpo de Profeso- 
Tes Mercantiles de Hacienda y de Sec
ción de la Dirección general de Rentas 
públicas, para formar parte de la Co
misión mixta creada pór el artículo 1 * 
del Real decreto antes reíerido para 
ja redacción dé tallada de) nuevo Con- 
iicrío económico celebrado por las Di-

putacienos de las provincias de Alava, ' 
Guipúzcoa y Vizcaya.

Lo que de Real orden participo a 
V. I. parÁ su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Junio 
de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú- 
• blicas.

fimo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Ramón García Mira- 
lies, Auxiliar adm inistrativo del 
Gatas tro urbano afecto a la pro
vincia de Granada, en la que soli
cita se le conceda prórroga de un 
mes en la licencia que por enfer

medad disfru ta, por no encontrar
se aún restablecido, según aoredití* 
con certificación facultativa ajus
tada a lo prevenido. en la Real or
den de 12 de Diciembre próxim f 
pasado,

S, M. el R e y  (q. D. g.)> ¿e acaier*. 
do con Jo informado por su inme
diato Jefe, ha tenido a bien p rorro
gar lía por un mes, de 'conformi
dad con lo dispuesto en e«l caso se
gundo del artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
durante cuyo pUazo devengará ¿I 
interesado haberes á m itad de suel
do; prórroga que term inará e l día 
7 de Julio próximo. (.y ,.

Lo que de Real orden digo 
para su conocimiento y  e fec to ®  con^ 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-
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0hos años. Madrid, 12 de Junio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Subjefe del Servicio de Catas
tro urbano.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Excmo.. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lía tenido a bien, de conformidad 
con lo própue.^ó por V. I., designar.. 
al Jefe de Centro del Cuerpo de Te
légrafos, D; Antonio Nieto Gil, pa-*. 
ra que asista como Delegado de la 
Administración española a la sesión 
plenaria del .Comité Consultivo In
ternacional de las Comunicaciones 
telefónicas a gran distancia, que se 
celebratrá en París desde' el 22 al 27 
del mes actual.

Es asimismo tía voluntad de S. M. 
que él citado Jefe devengué las die
tas reglamentarias durante el reco
rrido en territorio nacional, las de 
80 pesetas diarias oro durante los 
diez días que permanecerá .en eil 
extranjero, incluidos los viajes de 
ida y vuelta desde la frontera, y los 
viáticos c o r re sp ondi ente s.

De Reail orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos afio.s.- 
Madrid, 9 de Juniu de 1925.

El Subsecretario encargado del despache,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 deU Reglamento de ejecu
ción. de la Ley de 22 de Julio !de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien declarar ̂ prorrogada por 
treinta días, con fnedio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se ha
lla disfrutando el Oñciail de tercera 
clase del Cuerpo !de Correos, con 
destino en la Administración del Co
rreo Central, D. José González EJi- 
pe, y que |l«e fué Concedida por Real 
orden féchá 8 de Mayo úHtimo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferi
da por Real decreto de 16 dte Julio 
! e 1910, lo digo a Y. SI a los efeo
os ' oportunos. Dios: guárde a Y. g.

muchos años. Madrid. 12 de Junio 
de 1925. ;

m Director general,

TAFUR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado en este Ministerio para cla
sificar la Fundación denominada 
“Colegjio;-Asilo;' de San VIcante de 
Paúl**, instituida en Barcelona por 
la Congregación de Hijas de la Ca
ridad; y

Resultando que, con fecha 17 de 
Febrero último, Sor Gabriela Vi- 
guter, Hija de la Caridad, Spperio- 
ra del Colegio-Asilo de que queda 
hecho mérito, con autorización' de 
la Reverenda Madre! Superiora ge
neral del Instituto, dirigió instancia 
a éste Ministerio, solicitando fuera 
clasificado de benéñco-docente par
ticular el antedicho Colegio-Asilo 
de San Yicentel de Paúl, establecido 
en Barcelona, calle de las Caroli
nas (antes de San Gervasio), nú
meros 16 al 2 0 :

Resultando que, en cumplimiento 
dé lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, se insertó en el Boletín Oficial 
de1 Barcelona el edicto concediendo 
audiencia' a los representantes é 
interesados en los beneficios de di
cha Fundación, sin que se presen^ 
tara reclamación alguna; y que la" 
Junta provincial de Beneficencia’ 
informó favorablemente la mencio
nada instancia:

Resultando que éf Secretario de 
Cámara y Gobierno de la diócesis 
de Barcelona certificó que doña Ga
briela yiguier D‘&&p>!ás es Superiora 
de Ia! Casa-Colegio de Religiosas 
de Hijas de la Caridad, sita en la 
cal lie de las Carolinas, número 20, 
de! dicha ciudad; que esta Casa-Co
legio se halla legalmente-éonstituf- 
da en el Reino, y que no tiene nin
gún local destinado a fines lucra
tivos:

Resultando que, en sustitución 
de la escritura fundacional,- obra 
en el expediente .una copia certifi
cada de los artículos de los Esta
tutos de la mencionada Congrega
ción referentes a la enseñanza: .

Resultando que la casa |qnde 86 
hallan establecidas las Escuelas es 
propiedad de la Congregación, por 
haberla adquirido en virtud de com

pra y precio dé 31.050 pesetas; qué 
no produce renta, ni poseen otifos 
bienes, sosteniendo sus clases cotí 
las limosnas de! las personas cari
tativas: ,

Resultando que el fundador de la 
Institución no designó la persona 
que hubiera de ejercer el patro-; 
nazgo:
. Considerando que! esta Escuela sé 
dedica a la enseñanza gratuita de' 
niñas pobres:
. Considerando que son suficientes; 

para los fines benéficos que se pro-, 
pone esta institución las limosnas1 
que recibe, sin necesitar para sui 
subsistencia auxilio d»el Estado, la 
Provincia a el Municipio:

Considerando que, a tenor de Jo 
dispuesto en el artículo 1.® del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 
1912, los servicios de administra
ción de las Fundaciones benéfico- 
docentes, confundidos hasta enton
ces en otros de naturaleza diversa 
y cuyo alcance y distinción estable
ció, en su parte principal, el Real 
decreto de la Presiddnoia del Con
sejo de Ministros de 29 de Junio* 
dé 1911, se ejercen ahora por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes con arre'glo a las pre-/ 
venciones del citado Decreto y a las 
sucesivas dictadas en la materia:

Considerando que, fregún él ar
tículo 2Í.° del mismó, Constituyen] 
las Fundaciones ¡benéfico-doc entéé 
el conjunto de bienes y derecho# 
destinados a la enseñanza o traüs- 
mitidos con la carga de aplicar sigg 
rentas o su valor a los fines de 1$ 
institución, cuyo patronazgo fuera' 
reglamentado por los respectivos1 
fundadores, o, en nombre de ésfof, 
confiado a Corporaciones, Autorida
des o pegonas determinadas, con
diciones que se dan en el presenté- 
caso:

Considerando que nadie méjoií 
que la Superiora de dicho Asiló 
ra ejercer su patronazgo: \

Considerando que cuando el futí*»; 
dador no Jo releva expresamente, el 
patronazgo está obligado* a presenk 
tar pnesupuestoé y rendir cuenta# 
al Protectorado cada alié,

S. M. él Rey (q. D. g.Y, dé oonV 
formidad con el dictamen de Ja1 
Asesoría jurídica de éste Ministe
rio, y á propuesta de la’ Sección dé 
Fundaciones, se ha servido disptf* 
nér':

1.° Que se clasifique como be- 
néficó-docente, de carácter per tic 
lar, la Fundación Colegio-Asilo dé 
San Vicente de Paúl, instituido en 
Barcelona por la Congregación de



1738 13 Junio 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 164

B ijas  de la Caridad de S(an V icente 
de Paúl.

2.° Que se nom bre a la  Superio- 
ra  Patrona de la m isma, con ob li
gación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al 
P rotectorado ; y

3.° Que se* dé traslado de esta 
resolución  al M inisterio de Hacien
da y  demás entidades que expresa 
el artícu lo 45 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
feu conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la D irección  general de P r i
m era  enseñanza.

 D e  con form idad con lo estableci
do en la Reall orden de 3 de Noviem 
bre de 1924, en consonancia con las 
de 18 de Junio y  23 de D iciem bre 
de .1918,

S. M. el Re y  (q . D. g .) lia d is
puesto se anuncie a concurso pre
v io  de traslado la prov is ión  de la 
¡Cátedra de Lengua latina, vacante en 
ese Gerftro.

De Real orden lo d igo  a Y. S. pa 
ra  su conocim iento. D ios guarde a 
tV. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LE A N IZ

Señor D irector del instituto N ació -
Bál de ? Begunda enseñanza ‘ de 
Reus.

F O M E N T O

R E A L  O R D E N

En los pleitos promovidos por. dan; 
Bmili© Saguer O livet contra las íteu- 
im órdenes de 10 de Marzo da 1924, 
receldas en los expedientes de regía
l a s  mineros San Narciso, números 3, 
4, $ y  6, la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, em 29 de Abril de 

ha dictado una sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

* Fáltanos que debemos revocar y 
revocamos las cuatro Reales órdenes 
del Ministerio de Fomento de 10 dé 
Marzo de 1924, impugnadas en este 
pleito por, D. Em ilio Saguer y Olivet; 
y. en su lugar declaramos que los re 
gistros mineros a que se refieren, para 
carbón y gases naturales, concretados 
después únicamente, a ácido carbóni

co y  concedidos con la denominación 
de San Narciso, números 3, 4, 5, 6, 
deberán ser anulados y  cancelados. 
Lo que pronunciamos, mandamos y  
firmamos.”

En su virtud,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se cumpla lo mandado 
y  que se devuelvan los expedientes 
al Gobernador, con el testimonio de 
la sentencia.

Lo  que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y . I. 
muchos años. Madrid, 9 de Junio de 
1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Subdirector de Minas e Indus- 
trias Metalúrgicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTAD O

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

 ̂ El Cónsul de España en Manila par
ticipa a este Ministerio el fallecim ien
to de los súbditos españoles Vicente 
González Sancho, natural de Guadix 
(Granada), de cuarenta y ocho años de 
edad, casado, labrador, ocurrido en 
Davao el 20 de Diciembre do 1924, y 
D. Juan Sanlandreu y Cabellas, natu
ral de Puigpuñeiit (Baleares), de se
tenta y cinco años de edad, soltero, 
Sacerdote de las Misiones de San Y i
cente de Paúl, ocurrido en el Hospital 
de San Juan de Dios, de aquella capi
tal, el día 13 de Febrero último.

Madrid, 5 de Junio de 1925. — El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

E l Cónsul de España en Manila 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español D. Balta
sar Mira Merino, natural de Grana
da, de setenta y un años de edad, sol
tero, comerciante, ocurrido en, el Hos
pital de San Rabio, de H e-Ilo , el día
1.® de Marzo último.

Madrid, 9 de Junio de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Manila 
participa a este Ministerio el fa lleci
miento del súbdito español D. Pablo 
García y Fernández', natural de Ciu
dad Real, de ochenta y  seis años de 

•edad, casado y  comerciante, ocurrido 
en Cebú el día 15 de Enero último.

Madrid, 5 de Junio de 1925.— -El 
•Subsecretario, F. Espinosa de los 
■Monteros.

H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL  DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de los númei'os y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre

mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este d*a.

Núms. Prem ios. Poblaciones.

8.166 120.000 Coruña, Madrid, Pain-;
piona, Almería. 

28.-005 65.000 Málaga, Málaga, M á fe  
ga, Málaga.

14.743 25,000 Sevilla,, Sevilla, Ronda, 
Barcelona.

13.491 2.000 Madrid, Barcelona, Va
lencia, Bilbao.

11.163 2.660 Burgos, Burgos, Gra
nada, Málaga.

20.882 2.000 Cartagena, Cartagena,
■ Gijón, La Feíguera.- 

14*302 2400 Ib iza,. Barcelona, Bar
celona, Bilbao.

3.683 2.000 Madrid, Barcelona, Ma*.
drid, Barcelona. 

18.942 2.000 Mahón, Madrid, Sevi
lla, Madrid.

24.4.20 2.0-00 Lora del Río, Lora del
Río, Lora del Río, 
Lora del Río.

18.153 2.400 Yigo, Valencia, Tarra
gona, Madrid.

9.928 2.009 Lorca, Igualada, Ma-:
drid, Granada.

8.136 2.400 Cartagena, Barcelona,
Aguilas. Sevilla.

Madrid, 12 de Junio de 1925.

En el sorteo celebrada hoy, coa 
arreglo al artículo 57 de la Instruc» 
cién general de Loterías de 25 de F e » 
brero de 1893, para adjudicar los e f e  
©o premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecí méritos de Beneficencia 
provincial dé Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Celestina Sanz Moreno, María Fran- 
cisca Gómez Cuzmán y  Luisa Iglesias 
Llórente, del Asilo de'Nuestra Señora 
de las Mercedes; Gertrudis Navas Mar
tínez y Paula López García, del Co
legio ue la Faz.

Lo que s© anuncia para conocimien
to del público y  demás efectos.

MadrM, 12 de Junto de 1$26.— Él 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SOliTÉf 
QTJÉ m HA DÉ GEHSBRAft EN MADRID El 

OÍA 22 DE 3TJNI0 DE 1925.

fía  de constar d í tres series de 35.00$ 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el b ille te , divididos en dé
cimos a cinco pesetas; dislribuyén* 
dose L210.300 pesetas en 1.779 pre- 
míos para cada serie, de la manera 
sigu ien te :

PREMIOS DÉ GARA SER2E . PESETAS

i  dtó  ..... ................ . «o .oao
1 de  .....    79-000
i  de  ......     40.000
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premios de  cada SERIE pesetas

■   * ■ ■■■'ITI:' " - -' ; —""T “T
1 dé  ............................* 15.000

15 de 3.090...................   45.000
1.455 de '500..;........ .. 127:500

09 api’oxim'aciOjrtes de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan^ '
tes de la centena del 
premio primero  49.500

99 ídem de 500 ídem íd.f 
para los 99 números 
revstantes de la centena 
del premio segundo..., 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero........ 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para los nú-: 
ros anterior y poste
rior al del premio 
primero ......*..............■ 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los del premio 
segundo  .......    4.000

2 ídem de 1.650 ídem id., 
para los del premio 
tercero  ...............  3.300

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
cuarto ...................   2.000

1.779 1.210.300

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; encendiéndo
le, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero., segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el núme
ro 35.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobreen
tiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 190, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 

" del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 126 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de beneficencia pro- 
yincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobré 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. AI día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público por medio 
de listas impresas, únicos documentos 
'fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 

^presentación y entrega dedos mismos.

Madrid, l f  de Enesm de £925. <— 
E| IMreeton general, Artwpu Foreat.

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  
BE LLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Reus 
la plaza de Catedrático de la asigna
tura de Lengua latina, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 18 de Junio y 23 

' de Diciembre de 1918 y  Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado dicha asignatura 
u otra de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se . publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincial 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así sn verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Tumo ' de 1925.—El
: Subsecretario, Léñmzr

Nombrado el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones en turno libre 
para proveer la Cátedra de Agricul
tura y Técnica agrícola e industrial 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Palencia, esta Subsecreta
ría hace público lo siguiente:

1.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documenta
das, dentro del plazo de la convocato
ria y acreditado las condiciones exi
gidas en la misma, han sido admiti
dos los siguientes aspirantes: 1, don 
Jesús Carballo García; 2, D. Alberto 
Balari Gali; 3, D. Pedro Sánchez Man-: 
tero Fisac; 4, D. Remigio Sánchez 
Mantero Fisac; 5, D. José A. Botella 
Domínguez; 6, D. Andrés Cerdán Mo
reno; 7, D. Gregorio Montesinos y Ló
pez de Casas; 8, D. Abel Ramos Escu-: 
doro; 9, D. Luis Ruiz Castillo; 10, don 
Oailxto Pérez Sancho; 11, D. Ricardo 
Carapeto Burgos; 12, D. Prudencio 
Yirgili Rovira; 13, D, Francisco de 
Paula Navarro Martín; 14, D. Miguel 
Durán y Aguilar; 15, D. Isidoro Ca
bero Martínez; 16, D. Silverio Rome
ro Rodrigo; 17, D. Juan Gómez Menor 
Ortega; 18, D. Vicente Bellooh Mon-: 
tesinas; 19, D. José Bernard Seiquer; 
20, D. Enrique Alvarez López; 21, don 
Leoncio González Calzada; 22, D. Vi
cente Villumbráles Martínez; 23, don 
Angel Corrales Fernández; 24, don 
Leoncio Gómez Vinuesa; 25, D. Ma

riano Clavera Baúl; 2t¿ D. Serapio 
Martínez González; 27, D. Gregorio 
Saturnino Ochoa; 28, D. Emilio Al
varez UHán;.29,, D Luis Madrano La
guna; 30, b. Juan Bote García; 31, 
D. Juan Gaiteras Fabras; 32, D». Joa
quín Grande y Fernández- Bazán; 33, 
D. Benito Fernández: Iiiofrío; 34, don 
José Maestre Osea; 35, D. Valentín 
Sobrino Marquín; 36, D. José Calata-: 
yud Garcéaq 37, D. Elíseo Nieto Bér- 
mez; 38, D. Francisco Aragón Esca- 
cena; 39, D. José Almeda Ramonacbo; 
40, D. Juan Gil Collado; 41, D. Fran
cisco Carreras Lorenzo; 42, D. Pedro 
Hernansáez Meoro; 43, D. Cayetano 
García Gutiérrez de Getino; 44, don 
Baldomero Cañizares y Diez de Te
jada; 45. D. Gabriel Martí Cardoso; 46, 
D. José Rodríguez Beato; 47, D. An
tón ino González y González; 48, don 
Pedro Juan Domínguez Montes; 49, 
D. David Valle y Gil; 50, D. Martín 
Pérez Cuadra; 51, D. Antonio Alonso 
Gómez; 52, D. Hugo Miranda Tulla; 
53, D. José Arhaiza y Basoa; 54, don 
Juan Tallo Bausá; 55, D. Manuel 
Alonso Gómez; 56, D. Juan Vera y de 
la Torre; 57, D Pedro García y Ba- 
yón; 58, D. Angel Aleonada Gonzá
lez; 59, D. Jaime Gálvez y Muñoz;
60, D. Juan María Gallego y Burin;
61, D. Ricardo Aldea Lafuente; 62, 
D. Manuel Gómez Fantova; 63, don 
Vicente Gómez Sigler; 64, D. Rafael 
Fiscac y Clemente; 65, D. Horacio Bel 
Baena; 66, D. José Sánchez Romero; 
67, D. Félix Pérez de Pedro; 68, doña 
Rosa Herrera Montenegro; 69, don 
José Antonio Herrero Vicente; 70, 
D. Eugenio Gaite Luceña; 71, D. Juan 
Callantes de Terán y Bunes; 72, don 
Manuel Ontañón y Valiente; 73, don 
Antonio Ortega y Fernández; 74, don 
Rafael Candel Vila; 75, D. Guillermo 
Mur y Esteban; 76, D. Antonio Roma 
Fábregas; 77, D. Florencio Bustinza 
Lachiondo; 78, D. Jorge Rodríguez 
Olleros; 79, D. Fernando Calvet Prats; 
80, D. Luis Miravitllas y Mille; 81, 
D. Miguel Vila Gómez; 82, D. Fede
rico Gallego y Gómez; 83, D. José 
íluarte Echemque; 84, D José L o-í 
renzo Fernández; 86, D Rafael Ceju
do y Lietjet, y 86, D. Gonzalo Pérez 
Casanova.
***'2,° Que ipor no acreditar las con
diciones exigidas en la expresada con-, 
vocatoria y falta de documentos que
dan excluidos: 1, D. Enrique Puig 
Lázaro, por no constar en este Minis-; 
terio la documentación a que alude 
con respecto ¡a otra oposición de Es-? 
cuelas industriales; 2, D. Ramón Gar
cía y García, y 3, D. Antonio Llóréns 
Clariana, por no haber presentado 
certificación del Registro de Pedales;
4, D. Francisco Carrillo García  ̂ por 
falta de titilo, y 5, D. Julián Aiótai? 
Rodríguez, por falta de título y cer
tificado de nacimiento.

3.° Que desde el día en que se in-s 
serte este anuncio en la* Gaceta co
menzarán a contarse los diez días de 
término a que se refieren los artícu
los 14 y 15 del Reglamento de oposi-5 
ciones de 8 de Abril de 1910; debien
do justificar, el que no lo hubiere ve
rificado, el pago de la cantidad que 
determina la Real orden de 24 de 
Marzo del corriente año antes de co-: 
menzar los ejerecicios do oposición.

Madrid'*, 9 de Jo ni o de 1925.—El;. 
Subsecretario. Leárí,7~ ' ’ r
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FOMENTO 

d ireco io n  g e n e r a l  d E o b ras
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Rectificaciones.

 En la G a ce ta  b e  .M adrid  correspon

diente al día 9 del actual, y  en los 
anuncios de adjudicaciones definitivas 
de subastas de reparación de carrete
ras hay los siguientes errores a rec
tificar :

En la página 1.667, en la adjudi
cación de las obras de reparación de 
los kilómetros 74 al 78 de la carrete
ra de Castellón a Tarragona (Caste
llón), dice: ■**... al mejor postor don 
Francisco Andí Colomé” , y  debe de

cir: al mejor po-stor D. Franciscc
Audi Colomé” . <

En la misma página, segunda co
lumna, dice: de los kilómetros 13
al i 7 de la carretera de Monturque a 
Alcalá la Real...” , y debe decir: “ ...de 
los kilómetros 1 al 4 y  13 al 17 de la 
carretera de Monturque a Alcalá la 
Real .(Córdoba)” .

Madrid, 10 de Junio de 1025.—El 
Director general,, Faquineto.

f· FOMENTO 
J; 

' DIRECOION GENERA~ DE OBRAS 
PUSLICAI 

OONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS 

. Rectificaciones; 
: En Ja GACETA DE .M.Anrun C:Orrespon-. 

diente ·al día 9 del actual, y en los 
anun()ios de adjudicaciones definitivas 
de subastas de reparación de carrete
ras hay los siguientes errores a rec
tificar: 

En la páginá 1.667, en la adjudi~ 
cación de las obras. de reparación de 
los kilómetros 7 4 al 78 de la carrete
ra de Castellón, a Tarragona (Caste
llón), dice: ". .• al mejor postor don 
F;.ancisco Andf Colomé ", y débe de-
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cir: " ... al mejor postor D. Franciscc 
Audf Colomé", , 

En la misma página, segunda co
lumna, dice: " ... de los kilómetros 1~ 
al 17 de la carretera de Monturque a 
Alcalá la Real ... ", y debe decir: " ... de 
los kilómetros i al 4 'Y' 13 al f 7 de la 
carretera de Monturque a Alcalá la 
Real (Córdoba)". 

Ma(h:id, 10 de Junio de 192-5.-El 
Director general,. Faquineto. 

S~ de lUva<leneyra (S. A.). Paseo de San Yioente. 20. Tel. J-376. 


